EL DERECHO DE LA INFORMACIÓN EN LA ACTUALIDAD
“Puntos calientes”

LEY DE PRENSA

-Sigue sin aprobarse en España una Ley de prensa. Rige, parcialmente, la muy derogada Ley de  Prensa de 1966 (Ley Fraga)

-La profesión se opone a que se apruebe una ley que seguramente sería más restrictiva de la situación actual.

-La sociedad exige medidas para poner coto especialmente a:

· Juicios Paralelos. La pena de estar expuesto a los medios, que crean en la sociedad una imagen de culpabilidad o inocencia suele ser más grave que la pena misma que imponen los jueces. En España aún no hay medidas (en Francia, Portugal o Italia, sí)

· Acoso mediático. El resurgir de la prensa del corazón lleva a un auténtico acoso a cualquier persona pública, frente al que no existen medidas legales.

-Una posible solución sería la AUTORREGULACIÓN. Eso implica la voluntad de las empresas periodísticas de unirse y crear un consejo independiente; tendrían que aceptar la elaboración de un “código ético” y someterse voluntariamente a la jurisdicción del consejo. Eso funciona bien en Gran Bretaña, donde el no pertenecer a la PCC (press complaints commission) es motivo de descrédito.

PRECARIEDAD
-La libertad de información se configura como un derecho de los periodistas cuando en verdad son las empresas periodísticas las que la ejercen. El periodista es cada vez más un empleado al que hay que defender frente a su propia empresa.

-La regulación de la cláusula de conciencia es insuficiente y no viene a resolver el problema.

-Se están moviendo varios borradores de leyes, pero resultan o bien ilusorios (buenas palabras sin eficacia jurídica) o bien muy restrictivos.
-Medidas posibles son: más control de la inspección de trabajo, regulación clara de las prácticas para que lo sean de verdad, creación de  contratos de trabajo adecuados a las necesidades del periodismo. Para que sean eficaces hace falta que haya SINDICATOS VIGILANTES. Sin sindicatos de periodistas atentos para denunciar, no funciona el sistema legal. Eso está funcionando en Canal Sur, por ejemplo. Quizás ese sea el modelo a seguir.

OTROS

-Algunos puntos pendientes:

· Control económico de la información: los ciudadanos están indefensos frente a la utilización de los medios como refuerzo de campañas publicitarias o de manipulación. No es ninguna locura exigir que los medios hagan público quienes son sus propietarios y registren su ideario político y su línea informativa.

· Regulación de Audiovisual: La creación de  Consejos Audiovisuales (como el que está debatiendo el Parlamento andaluz, inspirado por el modelo Catalán) puede servir para que realmente haya un control del respeto de horarios, cuotas de producción, cantidad de publicidad, contraprogramación, respeto a la infancia, etc.
